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El 30 de enero de 2023 empieza a correr el traslado común a las partes por el 

termino de 10 días hábiles, hasta el 10 de febrero de 2023, para que presenten sus 

alegatos, para lo cual el proceso queda a disposición a través del Link del expediente 

en la Secretaría de esta Corporación. (Artículo 247 CPACA). 
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El 13 de febrero de 2023 empieza a correr el traslado al señor agente del Ministerio 

Público, por el termino de 10 días hábiles, hasta el 24 de febrero de 2023, para que 

presente su concepto, para lo cual el proceso queda a disposición a través del Link 

del expediente en la Secretaría de esta Corporación. (Artículo 247 CPACA). 
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